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RESOLUCION de la' Delegación ProvinciaL d~ Ta
rragona-por ·laque se autoriza y declara la utili
dad pública en concretó de/a ínstalaciáneléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en eJexpediente incoa~
do en esta Delegación Provincial, á instancia de "Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A ... , con C'omicilio en Barcelona, plaza
Cataluña, 2,solicitando autorización par~, la instalación y de~

daración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de.
servidumbre de ,paso, de las in&talaciones electricascuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes-

Referencia: 1.859.
Origen de la linea: Apoyo número 203 de la linea a E. T. 22

Pueblo.
Final de la línea; E. T. Aguas.
Término municipai que afecta: .Batea,
Tensión de servicio:' 25 KV~ .
Longitud en kilómetros: 0;200.
Conductor: Al-ac. de 27,87 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50· KVA.
Relación tran~formnción: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial en' cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26lede 1966; de 20 de ocfubre; ,Ley 10/
1966, de 18 de marzo;·.Decreto 1775/1967, de. 22de.iuUo; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc"
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero-del949 (modificado ppr
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) , ha resuelto-

Autoozar la instalación de la línea solicitada" con la. E. T.
que se cita y declarar la util¡dad públicli de la m.isma a Jos
efectos de la imposición de la servidumbre de Pé\SO en las
condicionas, alcance y limitaciones que establece el, RE¡g;amento
de la Ley 10/1966, ap-robado por Decreto 2819óe 1966.

Ta¡-ragona, ,5 de marzo de 1973.-EIDt>legado provincia:!,
José AntÓ'n Solé.-3,223-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 767/1973, de 22 ele marzo, por el que se.
declara de utilidcid pública la concentración parce
laría de la zona de Ganovillas (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece .la díspersión
parcelaria de la zona de Garrovillas.IC;áceresjpuestosde marü~

fie'>to por los agricultores de la misma en soliCitud deconcen
tración dirigida al Ministeriodi'l: Agricultura, han motivado la
realización por el Instituto Nacional .d~ Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y. posibilidades
técnicas que concurren en la citadázona, deduCiéndosecte di
cho estudio la conveniencia dé .llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón' de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministto d\9Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de docedeenéro de mil novecientos Se~

tenta y tres, y previa. deliberaCión del Consejo' de MJnj-strost:"n
su reunión del día nueve de marzo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~So declara de 'utilidad publica y de ur
gente ejecución la .concentración parcelaria' de la zona de
Garrovíllas (CácerasL

Artículo segundo:-Elperímetro. deestazol1a· será, enprin
cipio, -el del término municipal del mismo nombre más IR finca
colindante «El Peón», del término .. municipal. dePortHzuelo (Cá~

CHeS), delimitada de la siguieIlte fOJ:'IIla, Norte, términos de
A¿ehuché, río Tajo. hasta su entrada ene] térlTiinodeGarto~
villas, y término de Portezuelo; Este, término-de Cañaveral,
Hinojal, Santiago del Campo y Cácetes; Sur, término <:IeCasfir
de Cáceres, y Oeste, términos de Navas del Madroño y. Alcán
tara. Dicho perímetro quedar:á,en definitiva, módificado de
acuerdo con lo previsto' en el articulq' Ciento s~t€n:hl y dos de
la. Ley. de' Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al' Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complement.arias que requiera la
E'jecudón de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en. Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDEYGARCIA-BAXTER ....

DECRETO 768/1f)73. de 22 de marzo, por el que .';c
declara de utílídad pública la concentración parce
laria de la .tona de Villaescusa de Haro (Cuenca).

Los acusndos caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parct:laria de la zona de VilJaescusa de Haro (Cuenca), puestos

- de, ·manifiest-ü por Jos agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional. de Reforma y Des
arrollo Agrario de. un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién~

dose de dicho estudio la conveniencia r;ie llevar a cabo la con~

centración parcelaría por razón de utilidad públIca.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y

formUlada con ulTeglo a ,1(1 que establece la Ley de Reforma
y DesarroHo Agrario de doce de enero de mil novecientos St~

tellla y. tres, y previa deliberación del Consojo de Ministros en
su reunión deldia nueve de marzo de mil novecientos setenta
y tros,

DISPONGO:

ArticuJo pl'JlII"I'O -~,e declara de utilidad pública y de ur
gente C¡eCUClOn la concentraclOn parcelaiía de la zona de
VilIaescusa de Haro (Cuencal.

Articulo segundo.-EI perímet.ro de esta zona será, en prin
cipio;cl del término municipal del mismo nombre, excepto la
superfiCie correspondiente a,- su anejo «Las Encomiendas~. Di
chúperímetro quedarú,' en definitiva, modificado de acuerdo
con lo previsto en .el articulo dento' setenta y dos de la Ley de
'Ref()rmay Desarrollo Agrario de doce dE enero de mil nove~

cient.ossetenta y tres,

Articulo tercero.~Se faculta al' Ministerio de Agricultura
ljaradictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lorJispuesto en el presente Decreto.

Así fa dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veilitidós dé marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El 1\j i n;stro d{' Agricultura,

TO\1A:;; AILFNDE '{ GARCTA·BAXTEH

DECRETO 769/1973, de 22 de marzo, por d que 8e
declara de utilidad pública la-.concentración parce
laria de la zona de Palacios de Jamuz fLeón).

Los acüsados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Palacios de Jamuz fLEón), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivd~

dala realización por el lnstitutú Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de Un estudio sobre la.':' circunstancias y posibi
lidadES técnicas que cor.curren en la citada zona, deduciéndose
dé dicho estudio la conveniencia do llevar a cabo la concentm~

cí6n·parcelaria por razón de- utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y

fo'rmulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tentay tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día nueve de marzo de mil novecientos setenta
y ttes,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de nUlidad pública y de ur
gente ejecución la .concentración parcelaria de la zona de
Palacios de Jamuz (León).

Artículo seguntio.-El perímetro de esta zona será, en prin
-cipio,el de la parte del término municipal de Quintana y Con
gosto, pertenecientE a la entidad de Palacios de Jamuz, delimi
tadade la siguiente forma: Norte, términos de Destriana y
VillaIís (entidad menor de VilIamontán de la ValduernaJ; Sur,
entidades menOTes di' Nogarejus; Finilla y Pobladura, pertene
cientes al Ayuntamiento de Castrocontrigo; Este, términos de
Quineana y Congosto, y Oeste, entidad menor de Qlfintanilla de
Flórez, penenp<:i€nte al Ayuntamiento de Quintana y Congosto.
Dichoperimetro quedm-á, en definitiva, modificado de acuerdo
con lo pr€,\¡j,stoen el artículo ciento setenta y dos de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
veCientos setenta ytI'es.

Artículolercero.-Se faculta al MiniMerÍ.o de Agricultura.
para dictar las dispetsiciones complementarias que requiera la
ejecución de Jo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Det:leto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANcrsco FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDT~ Y GARCIA-BAXTER


